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Madrid, 2 de junio de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

Resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida Sala
en el plazo de los veinte dias siguientes a la publicación de la presente
}{cslIlución.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por don Cecilia Amador
Anguita y otros, el recurso contencioso-administrativo número
1/128311991, en solicitud de indemnización de daños y perjuicios
ocasionados con motivo de la aplicación de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembFe, de Incompatibilidades del Personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

En- consecuencia, esta Subsecretaría ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubie~n derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren .interés directo. en el
mantenimiento de la misma, para que comparezcan ante la referida sala
en el· plazo de los veinte días siguicntes a.la publicación de la presente
Resolución. .

BANCO DE ESPAÑA
RESOLUCION de 11 d. junio de 199•. del Banco de
España, por la que se hacen públicos los cambips ofICiales
del Mercado de Di,isas del dia 11 de junio de 1992.

RESOLUCION de 4 de junio de 1992. de la Subsecretaria,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
comencioso-admíllistrativo mimero 3.790/1989. inter
puesto ante la Sala de lo Contcncioso--Admímstratú'o del
Tribunal Supremo (Sección Sexta).
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13681 RESOLUCION de 5 de junio de 1992. dr la Subsecretaria,
poi la que se· emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-adminístrativo número_ 1/1578/1991. inter
puesto ante la Saja de lo Contecioso-Adminístrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

Ante la Sala de lo ContencioSO--Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima), se ha interpuesto por don Mariano Baselga
Mantecón- y. otros, recurso. contenciso-administrativo número
1/2578/1991. contra la desestimación de su solicitud de indemnización
de dados y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, .esta Subsecretaria ha resuelto ~mplazar a aquellas
personas a cuyo fav"orhubieran derivado o derivaren derechos de la
Resolución impugnada· y a t¡uienes tuvieren interés· directo en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida sala
en el plazo. de veinte días sJguiett1eS a la publicación de la presente
Resolución.
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Madrid, 4 de junio de 1992.-El Subsecretario, Fernando Sequeira de
Fuentes.

....
Ante la Sala de lo ·Contencioso-Administrativo del Tribunal

Supremo (Sección Sexta) se ha interpuesto por don David Ibáñez
Martinez·Conde recurso contencioso·administrativo numero
3.790/1989, sobre reclamación de indemnización-de daños y perjuicios
ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Sub~retaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a-cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resoludón impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, para Que comparezcan ante la referida ~la
en el plazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 5 de junio de 1992.-El Subsecretario, Fernando Sequeira··de
Fuentes.

RESOLUCJON de 3 de junio de 1992. de la Subsecretana,
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
comencioso-adminisltalivo número //1576/1991, inter·
puesto anle la Sala de Id,Con/C'llcioso-Administratil'o del
Tribunal Supremo (Secci6n Séptima).

.RESOLVCION de 3 de junio de 1992. de la Subsecretaría.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
co/llencioso-administrativo número 1/1283/1991, inter
puesto ante la Sala de lo ContenciostrAdministiativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).
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Ante la Sala de 10 Contencioso-Administrativo del Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por d~ña Mari~ ~onc~p-.
ción Martín Toledano y otros, recurso contencloso-admlDlstratlvo
numcro 1/2576/1991, contra el acuerdo del Consejo de Ministros de'22
de marzo de 1991 que desestima su solicitud de indemnización de
daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación forzosa.

En consecuencia, esta Subsecreiaría ha resuelto e.mplazar. a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo en el
mantenimiento de la misma, 'para que comparezcan ante )a referida Sala
en elp,lazo de los veinte días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Madrid, 3 de junio de 1992.-EI Subsecretario, Fernando Se9-ueira~
Fuentes.

, .

Cambíos
Madrid, 3 de j\lnio de 1992.-El Subsecretario,· Femando Sequeira de

Fuentes. .... . '- Divisa convertibks

, Comprador Vendedor

13679 RESOLUCION de 3 de junio de 1992, -de la Subsecretari(t.
por la que se emplaza a los interesados en el recurso
contencioso-administrativo número 1/2589//991, inter
puesto ante la Sala de lo ContenciosQ:Administrativo del
Tribunal Supremo (Sección Séptima).

. Ante la Sala de lo -Contencioso~Administrativo' del -Tribunal
Supremo (Sección Séptima) se ha interpuesto por doña Maria Pilar
Gorostiaga Baztarrica y otros recursO contencioso-administrativo
numero 1/2589/1991, contra la desestimación de solicitud de indemni
zación de daños y perjuicios ocasionados con motivo de su jubilación
forzosa.

En consecuencia. esta Subsecretaria ha resuelto emplazar a aquellas
personas a cuyo favor hubieran derivado o derivaren derechos de la
resolución impugnada y a quienes tuvieren interés directo -en el
mantenimiento de la misma. para que comparezcan ante la referida Sala
cn el plazo de los veinte días siguientes a la publicaciónde la presente
Resolución.
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Madrid, 3 de junio de J992.-EI Subsecretarjo Fernando Sequeira de

uentes., •
Madrid. 11 de junio de -1992.-El Director general. Luis María Linde

de Castro. 0'-,-,'
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